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Sinopsis

En razón de que los requerimientos formulados por el RECURRENTE fueron atendidos por el Sujeto Obligado, este Órgano Garante determina que resultan infundados los motivos o razones de inconformidad, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01798/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por -----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Temascalcingo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc49946400]ANTECEDENTES

1. El día diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00017/TMASCALC/IP/2020, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 1.- FORMATO PbRM-01a REFERENTE AL PROGRAMA ANUAL DIMENSIÓN ADMINISTRATIVA DEL GASTO, DE TODAS Y CADA UNO DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES Y AUXILIARES DEL MUNICIPIO DE TEMASCALCINGO, QUE FUERON ENTREGADOS AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 2.FORMATO PbRM-1b REFERENTE AL PROGRAMA ANUAL DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO, DE TODAS Y CADA UNO DE LASDEPENDENCIAS GENERALES Y AUXILIARES DEL MUNICIPIO DE TEMASCALCINGO, QUE FUERON ENTREGADOS AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 3.- FORMATO PbRM-01c REFERENTE AL PROGRAMA ANUAL DE METAS DE ACTIVIDAD POR PROYECTO, DE TODAS Y CADA UNO DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES Y AUXILIARES DEL MUNICIPIO DE TEMASCALCINGO, QUE FUERON ENTREGADOS AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 4.- FORMATO PbRM-02a REFERENTE A LA CALENDARIZACIÓN DE METAS DE ACTIVIDAD POR PROYECTO DE TODAS Y CADA UNO DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES Y AUXILIARES DEL MUNICIPIO DE TEMASCALCINGO, QUE FUERON ENTREGADOS AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019” (Sic)


1. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

1. El día nueve (09) de marzo de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, adjuntando los documentos electrónicos denominados MTM-UT-084-20.rar y Contestación emitida por la UT al Recurrente – copia.pdf documento electrónico denominado Respuesta.pdf y, en los siguientes términos:

“AÑO DE LAURA MÉNDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE” Temascalcingo, México a 09 de marzo de 2020. Oficio: MTM/UT/0125/20. Solicitud: 00017/TMASCALC/IP/2020. Asunto: El que se indica. -------------------------------: Por medio del presente reciba un cordial y atento saludo, al mismo tiempo me dirijo a Usted en relación a la solicitud de información 00017/TMASCALC/IP/2019, recibida a través de la plataforma SAIMEX consistente en: “SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 1.- FORMATO PbRM-01a REFERENTE AL PROGRAMA ANUAL DIMENSIÓN ADMINISTRATIVA DEL GASTO, DE TODAS Y CADA UNO DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES Y AUXILIARES DEL MUNICIPIO DE TEMASCALCINGO, QUE FUERON ENTREGADOS AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 2.FORMATO PbRM-1b REFERENTE AL PROGRAMA ANUAL DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO, DE TODAS Y CADA UNO DE LASDEPENDENCIAS GENERALES Y AUXILIARES DEL MUNICIPIO DE TEMASCALCINGO, QUE FUERON ENTREGADOS AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 3.- FORMATO PbRM-01c REFERENTE AL PROGRAMA ANUAL DE METAS DE ACTIVIDAD POR PROYECTO, DE TODAS Y CADA UNO DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES Y AUXILIARES DEL MUNICIPIO DE TEMASCALCINGO, QUE FUERON ENTREGADOS AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 4.- FORMATO PbRM-02a REFERENTE A LA CALENDARIZACIÓN DE METAS DE ACTIVIDAD POR PROYECTO DE TODAS Y CADA UNO DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES Y AUXILIARES DEL MUNICIPIO DE TEMASCALCINGO, QUE FUERON ENTREGADOS AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019” Con fundamento en los artículos 1, 11, 12, 15, 23 fracción IV, 50, 51, 53 fracción II y V, 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México se informa: Respuesta: Se adjunta la carpeta MTM/UT/84/20 la cual contiene la información. De la misma forma le hago saber del derecho que tiene Usted de interponer dentro de los 15 días hábiles siguientes a que surta efectos esta notificación, el Recurso de Revisión previsto en la ley de la materia, si considera que la presente le causa agravio. Sin otro particular me reitero a sus órdenes. ATENTAMENTE: LIC. JUAN LEGORRETA RIVERA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. C.c.p. Archivo.” (sic)

· MTM-UT-084-20.rar: Contiene los siguientes formatos:
· PbRM 1ª;
· PbRM 1b; 
· PbRM 1c;
· PbRM 2a
· Contestación emitida por la UT al Recurrente – copia.pdf. Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se le hace de conocimiento al recurrente que se adjuntó la carpeta con la información solicitada, asimismo, se le hace de conocimiento el plazo que tiene para interponer el recurso de revisión.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El día treinta (30) de marzo de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “No hace entrega de la información solicitada " (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “No hace entrega de la información solicitada” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete (7) de agosto de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. En fecha seis (6) de agosto de dos mil veinte, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través de los documentos electrónicos identificados como informe justificado.pdf MTM-UT-084-20.rar; 00017.pdf; Solicitud UIPPE.pdf, los cuales se pusieron a la vista del particular; no obstante, se refiere su contenido medular, a continuación:


· informe justificado.pdf: documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que en fecha 18 de febrero proporcionó la información solicitada.

· MTM-UT-084-20.rar: Contiene los siguientes formatos
· PbRM 1ª;
· PbRM 1b; 
· PbRM 1c;
· PbRM 2a

· 00017.pdf: Contiene el Turno que hizo el Titular de la Unidad de Transparencia al Servidor Público Habilitado para requerirle la información que solicitó el particular.

· Solicitud UIPPE.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, mediante el cual, refiere que la información solicitada se encuentra en la carpeta MTM/UT/084/20.

1. El día dos (2) de septiembre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc49946401]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc49946402]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc49946403]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día nueve (9) de marzo de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diez (10) de marzo al once (11) de agosto de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día treinta (30) de marzo de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc49946404][bookmark: _Toc486525253]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

1. El recurrente solicitó, al Ayuntamiento de Temascalcingo, lo siguiente:

· 1.- FORMATO PbRM-01a REFERENTE AL PROGRAMA ANUAL DIMENSIÓN ADMINISTRATIVA DEL GASTO, DE TODAS Y CADA UNO DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES Y AUXILIARES DEL MUNICIPIO DE TEMASCALCINGO, 
· 2.FORMATO PbRM-1b REFERENTE AL PROGRAMA ANUAL DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO, DE TODAS Y CADA UNO DE LASDEPENDENCIAS GENERALES Y AUXILIARES DEL MUNICIPIO DE TEMASCALCINGO, 
· 3.- FORMATO PbRM-01c REFERENTE AL PROGRAMA ANUAL DE METAS DE ACTIVIDAD POR PROYECTO, DE TODAS Y CADA UNO DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES Y AUXILIARES DEL MUNICIPIO DE TEMASCALCINGO, 
· 4.- FORMATO PbRM-02a REFERENTE A LA CALENDARIZACIÓN DE METAS DE ACTIVIDAD POR PROYECTO DE TODAS Y CADA UNO DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES Y AUXILIARES DEL MUNICIPIO DE TEMASCALCINGO, 

1. El Sujeto Obligado indicó que la información solicitada se encuentra en la carpeta MTM-UT-084-20.rar

1.  En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc49946405]CUARTO. Análisis y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc476675991][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc452722829]
I. [bookmark: _Toc49937442]De la fuente obligacional

14. La fuente obligacional se basa en determinar la existencia de normatividad que disponga la generación, posesión o administración de la información que ha sido solicitada.

15. En el presente asunto en particular, a nada práctico nos conduciría ahondar en la búsqueda de fuente obligacional, derivado de que el propio Sujeto Obligado manifestó contar con la información, tan es así que, refirió que en el documento que remitió en respuesta contiene la información solicitada.

	No.
	Área 
	PbRM-01a
	PbRM-01b
	PbRM-01c
	PbRM 02a

	1
	Regiduría 1
	X
	X
	X
	X 

	2
	Regiduría 2
	X
	X
	X
	X 

	3
	Regiduría 3
	X
	X
	X
	X 

	4
	Regiduría 4
	X
	X
	X
	X 

	5
	Regiduría 5
	X
	X
	X
	X 

	6
	Regiduría 6
	X
	X
	X
	X 

	7
	Regiduría 7
	X
	X
	X
	X 

	8
	Regiduría 8
	X
	X
	X
	X 

	9
	Regiduría 9
	X
	X
	X
	X 

	10
	Regiduría 10
	X
	X
	X
	X 

	11
	TESORERIA
	X
	X
	X
	X 

	12
	SERVICIOS PÚBLICOS
	X
	X
	X
	X 

	13
	DESARROLLO SOCIAL
	X
	X
	X
	X 

	14
	DIRECCIÓN DE SALUD
	X
	X
	X
	X 

	15
	CATASTRO
	X
	X
	X
	X 

	16
	COMUNICACIÓN SOCIAL
	X
	X
	X
	X 

	17
	CONSEJERÍA JURÍDICA
	X
	X
	X
	X 

	18
	CONTRALORÍA
	X
	X
	X
	X 

	19
	DESARROLLO SOCIAL
	X
	X
	X
	X 

	20
	SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO
	X
	X
	X
	X 

	21
	DERECHOS HUMANOS
	X
	X
	X
	X 

	22
	DESARROLLO AGRUPECUARIO
	X
	X
	X
	X 

	23
	DESARROLLO URBANO Y SERVICIOS PÚBLICOS
	X
	X
	X
	X 

	24
	ECOLOGÍA
	X
	X
	X
	X 

	25
	EDUCACIÓN CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL
	X
	X
	X
	X 

	26
	COORDINACIÓN DE EVENTOS ESPECIALES
	X
	X
	X
	X 

	27
	DIRECCIÓN GENERAL DE DEDASSOLLO Y FOMENTO ECONÓMICO
	X
	X
	X
	X 

	28
	DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO
	X
	X
	X
	X 

	29
	SERVICIOS PÚBLICOS
	X
	X
	X
	X 

	30
	GOBIERNO MUNICIPAL
	X
	X
	X
	X 

	31
	GOBERNACIÓN
	X
	X
	X
	X 

	32
	DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
	X
	X
	X
	X 

	33
	OFICIALÍA CONCILIADORA
	X
	X
	X
	X 

	34
	SERVICIOS PÚBLICOS Y COORDINACIÓN PARA SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO
	X
	X
	X
	X 

	34
	SERVICIOS PÚBLICOS Y COORDINACIÓN PARA CONSERVACIÓN DE PAQUES Y JARDINES.
	X
	X
	X
	X 

	36
	PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADAA
	X
	X
	X
	X 

	37
	UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN
	X
	X
	X
	X 

	38
	PRESIDENCIA
	X
	X
	X
	X 

	39
	DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO Y FOMENTO ECONÓMICO Y RASTRO MUNICIPAL
	X
	X
	X
	X 

	40
	SERVICIOS PÚBLICOS Y RECURSOS MATERIALES
	X
	X
	X
	X 

	41
	SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y REGISTRO CIVIL
	X
	X
	X
	X 

	42
	SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
	X
	X
	X
	X 

	43
	PRESIDENCIA Y SECRETARIA PARTICULAR
	X
	X
	X
	X 

	44
	PRESIDENCIA Y SECRETARIA TÉCNICA
	X
	X
	X
	X 

	45
	SEGURIDAD PÚBLICA
	X
	X
	X
	X 

	46
	SINDICATURA 
	X
	X
	X
	X 

	47
	PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN
	X
	X
	X
	X 

	48
	UNIDAD DE TRANSPARENCIA
	X
	X
	X
	X 

	49
	VIALIDAD Y TRANSPORTE
	X
	X
	X
	X 



16. Con la respuesta del Sujeto Obligado es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:1] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [1:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


17. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

18. De los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el recurrente, no se logra apreciar con claridad cual es, en particular, la afectación al derecho de acceso a la información, por lo que, con la información que entregó el Sujeto Obligado en respuesta se tiene que colmó con el requerimiento del particular. En consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:








[bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc49946407]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01798/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Temascalcingo a la solicitud 00017/TMASCALC/IP/2020.  
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc490679149]CUARTO. Notifíquese a ----------------------------, la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento del -----------------------------que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 





	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)





Esta hoja corresponde a la resolución de diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 01798/INFOEM/IP/RR/2020. 
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